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Ño se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corricntei 75 céntimos. 
Idem atrasado; 1,50 pesetas. 

AávSf f t eMCiü íB . — 1.' Los »«ioirss Alcaide» f Secretarios municipales están obiíg-ados a disponer que se fije un ejemplar de 
tiéa mmittío de ®ste BQLITÍN OFICIAL «R el siti© de costumbre, tan pronto como reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. . 

2. a L©« Secretarios» municipales c ü í á á r á a de coleccionar ordenadamerate el Bó-Lf 
3. "- Las iasercioBe.s rejfiamentari«s en el BOLETÍN OFICIAL, se hí>n de mandar po: 

' , I V e d * » — SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por 
«S8%l«8 iíor, cada ejemplar m á s . Recargo del 25 por \Q0 si no abonan el importe w •• ! H 

• :b) Jautas veciaalet, Jateados- K¡aaieípales y © r ^ a k i s m o s o dependencias (.Cd? 
« « s f e b a , coa p.ag-O adelantado. 

f;; Reatantes s u s c r i p c i ó B e a , 60 pesetas snnales, 35 p e s e t a » semestrales é 20 peseta» trintestrales, coa- pa$ro adelantado 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) ]nz;aaios-monieípales,' naa peseta línea., 
fe) Los demáa, 1,50 pesetas Knea. 

"< OFICIAL, para su énciiadernación anual. 
1 Excmo. Sr. Gobernador civil, 
s ejemplares de cada nómero, y 50 peretat 
tro del primer ne-mest'-ft. 
i, abonarán, 50 pe*eta« snusles ¿ 30 pesetas • •* 

ai iecimienlos 

Comisapía de Recursos de la Zona Norte 

F A L E N C I A 

CIRCULAR NÜM. 139 

a) Objeto.—Dar por terminada la 
campaña de compra de patatas, co
rrespondiente al a ñ o agrícola 1947-48 
y reglamentar la recogida, revisión y 
liquidación de Conduces sobrantes 
en poder de las Alcaldías, Juntas A d 
ministrativas y O. R. A. P. A . S. pro
vinciales de esta ZÓna Norte, y de los 
snministros por auto-abastecimiento 
alos Municipios incluidos en este 
régimen durante dicha c a m p a ñ a , 
que ahora termina, 

b) Fundamento. — Prác t i camen te 
terminada la c a m p a ñ a 1947-48 y p ró 
xima a comenzar la correspondiente 
al año agrícola 1948 49, se hace pre
ciso dictar al igual que en años ante
riores, normas que regla'menten la 
total l iquidación de esta c a m p a ñ a y 
aen paso al .régimen legal dé la que 
va a iniciarse. 

En su vista dispongo: 
c) Fecha tope para entrega de joa-

procedentes de la c a m p a ñ a de 
m7 ^.—Hasta el 31 de Mayo inc lu-
l̂ve, podrán entregarse'por los pro

ductores de las 16 provincias de la 
í0r,a Norte, en los almacenes respec
tos cuantas cantidades de patatas 
sobrantes de siembra, error de cál-
P t̂o, etc., queden en su poder de-

íendo cerrarse a efectos de compra 
Ps almacenes de todos los colabora
dor es de cada O R A P A provincial , 

en 31 de Mayo citado, procediendo a 
con t inuac ión cada oficina provin
cial al ajuste y l iqu idac ión de asis-

i-tencias. 
| á ) Fecha de validez dé los Condu-
| ees de la c a m p a ñ a 19^1-^8.— A partir 
j de 1.° de Junip de 194S, pr imer d í a 
[posterior "al ele la fecha seña lada 
| p a r a expirar l a c a m p a ñ a 1947-48, 
': q u e d a r á n sin validez y an tomát i ca -
j mente caducados todos los Condu-
j ees procedentes de la c a m p a ñ a ante-
í r ior y que obren en poder de las A l 
caldías o Juntas Administrativas, 

| siendo exigibles a partir de dicho 
1.° de Junio los Conduces nüe^o mo-

1 modelo p a r a l a c a m p a ñ a 1948-49,0 
los que, como sobrante dé la ante
rior,- hayan sido debidamente habi
litados por estas oficinas. 

e) Obligatoriedad de utilización 
del Conduce.—A partir de 1.° de Junio 
actual, toda patata á& la nueva cose
cha, ha de circular ineludiblemente 
desde domici l io de 'productor a a l 
macén , aunque éste se halle situado 
en la misma localidad de aqué l , am
parada en el Conduce reglamentario, 
expedido ú n i c a y exclusivamente 
por la Alcaldía o Junta Adminis t ra
tiva del lugar de origen y emplean
do los modelos correspondientes a 
la nueva c a m p a ñ a , insis t iéndose en 
que todo.traslado, venta o entrega de 
patatas, a ú n cuando se realizo en la 
misma localidad de p roducc ión y 
hasta para auto-abastecimiento del 
mismo, ha de producir el oportuno 
Conduce, documento que en el siste
ma de in tervención y recogida de co
sechas establecido en la Zona Norte, 
tiene, a d e m á s del carác te r de docu
mento de c i rculac ión , el papel pre-

| ponderante de' docurnentó contable 
| para a b o n o en la cuen ta de cada 
Ayuntamiento de las patatas que 
éste entrega y cargo de las mismas a 
ios colaboradores que las adquieren 
o localidad que se auto-abastece, ra
z ó n p o r la que n i n g ú n colaborador, 

( admi t i r á , bajo n i n g ú n concepto en 
| sus almacenes, entradas de patatas 
procedentes de compra a producto-

| res sin la- previa presen tac ión y en
trega del reglamentario Conduce. 

f) Liquidación de Conduces sobran
tes de la pasada c a m p a ñ a . — E n el pla
zo que m e d i a de^sde la pub l i cac ión 
de esta Circular, hasta el 15 de Jun io 
p róx imo , todas las Alcaldías d é l a s 
diversas provincias de la Zona Norte, 
p r o c e d e r á n a l iquidar en las oficinas 
<le l a O R A P A provincial respectiva, 
sus existencias de Conduces de la 
C a m p a ñ a , devolviéndose aqué l los 
que no hayan s ido utilizados, ya se 
trate de talonarios completos o me
diados, exigiendo el correspondiente 
recibo por los impresos que devuel
van. Cada O R A P A provincial y en 
el plazo improrrogable que medie 
del 16 al 20 de Junio p róx imo, revi
sará y c o m p r o b a r á la devoluc ión tie 
todos los Conduces que aparezcan 
en poder de los Ayuntamientos se
gún «la hoja de control de Condu
ces» que a cada uno de los mismos 
lleve, formando en 20 de Jun io u n 
estado demostrativo por Ayunta
mientos, de los conduces que apa
rezcan como no justificados en su 
empleo enviando dicho resumen a 
las Oficinas Centrales de esta Comi 
sar ía en un ión de los conduces de
vueltos ftor las Alcaldías , para pro
ceder en consecuencia. 
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g) Circulación de almacén a con-
Síi/2io.—Para la*circulación de la pa
tata desde a imacén recolector a con
sumo, cualquiera que s^a su destino, 
se precisará, como enaas c a m p a ñ a s 
anteriores y según está ordenado por 
las disposiciones vigentes, la corres-, 
pendiente guía de c i rculación, expe
dida en el aiodelo ún ico reglamen
tario y precisamente por la Inspec
ción de esta Comisar ía de la Zona 
Norte en cada provincia, de la que 
en cada caso se, solici tará en la for
ma debida. 

h) Liquidación de auto-abasteci
miento.—Todos los Ayuntamientos 
de la Zona Norte que hayan sido de
clarados total o parcialmente auto 
abastecidos para ta campañ/ i 1947-48, 
rea l izarán , desde la fecha de publi
cac ión de esta circular hasta el 15 de 
Junio próximo, la l iqúidación de los 
racionamientos realizados a los res
pectivos municipios en dicho régi
men de auto-abastecimientos, con 
nuestras respectivas G R A P A S Pro
vinciales, utilizando para ello los im
presos G R A P A S 46-P reglamenta
rios, debiendo las Glicinas provin
ciales formular y remitirme en 20 de 
Junio p róx imo estado demostrativo 
de las cantidades consumidas pop 
auto-abastecimiento en cada Ayun
tamiento de su provincia. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

Palencia, 10 de Junio de 1948 . -E l 
Comisario de Recursos, Benito C id . 

2258 

Mierno cifíl 

ca, las consignadas en el capí tu lo ^Letras), siendo obligatoria la asisten-
de cía a la totalidad del Curso y some

terse al régimen establecido para el 
desarrollo del mismo. 

4.a E l Becario queda rá obligado 
a remitir a esta Excma. Diputación 
al terminar el curso una memoria 
explicativa de la labor realizada en 
el mismo. ' 

León, 8 de Jul io de 1948.-E1 Pre-
sidente, Juan del Rio . 2291 

X V I - d e l vigente Reglamento 
Epizootias, 

León , 21 de Jul io de 1948. 
2231 E l Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

CIRCULAR NÚM. 45 

E n cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provinc ia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Viruela 
Gv ina , en el t é rmino munic ipal de 
L u c i l l o , cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 9 de 
Diciembre de 1947. 

L o que se publica en este per ió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León,»6 de Jul io de 1948. 
2284 E l Gobernador civil, 

Tesorería de Hacienda de ia 
provna di 

Servicio Profincial ie GaaaM 
CIRCULAR NÚMERO 41 

Habiéndose presentado ia Epizoo
tia de carbunco Bacteridiano en el 
ganado existente en el t é rmino mu
nic ipa l de Castilfalé, en cumplimien
to de lo prevenido en'el ar t ículo 12 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Castilfalé. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento, como zona 
infecta, el cttado pueblo y zona de 
i n m u n i z a c i ó n el expresado Ayun
tamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en práct i -

OipHtacléi prifluial de León 
CURSO DE VERANO 

Esta Comisión en sesión de 5 del 
pasado acordó anunciar un concur
so para la concesión de dos becas 
dotadas con 1% cantidad de 1.250 pe
setas cada una para la asistencia 
al I X curso organizado por la U n i 
versidad de Gviedo, con sujeción a 
las siguientes 

B A S E S 
1. a Las solicitudes se p resen ta rán | 

en la Secretaría de la Corporac ión 
durante el plazo de veinte d ías natu- i 
rales, contados a partir del siguiente : 
al en qiie se publique el anuncio en | 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia,1 
a c o m p a ñ a n d o los siguientes docu-; 
mentos: 

a) Certificación de nacimiento 
para acreditar que el peticionario es j 
natural de esta Provincia , o en su; 
caso, documento que acredite el na-1 
cimiento de sus padres dentro de 
ella o la residencia de m á s de diez 
a ñ o s . 

b) Idem de buena conducta expe-1 
dida por el Alcalde. 

c) Idem de adhes ión al Glorioso 
Movimiento, 

d) Documentos que justifiquen 
méri tos especiales que alegue el pe
ticionario. 

2. a L a Comisión Gestora conce
derá las becas valorando discrecio-
nalmente los méri tos y circunstan
cias de los concursantes, pudiendo 
declararlas desiertas si a su ju ic io 
n ingún concursante reuniera las con
diciones necesarias para los estudios 
de la índole de que se trata. ' 

3. a E l curso se ce lebrará del 26 de 
Agosto al 24 de Septiembre próxi
mos, según in formación del Rectora
do, y los que aspiren a las becas de
be rán indicar en que sección desean 
ser inscritos (Dérecho, Ciencias o 

A N U N C I O . 
E n cumplimiento y a los efectos 

de lo dispuesto en el arf^ 33 del Esta
tuto de Recaudac ión de 18 de Di
ciembre de 1928, se hace saber que 
por el Recaudador de Coníribucio-
nes de la zona de Astorga, ha sido» 
nombrado Auxi l i a r de la misma don 
Gerardo Barrios Rodríguez, domici
liado en Truchas. 

L o que se hace públ ico para cono
cimiento de las autoridades y con
tribuyentes. 

León, 10 de Jul io de 1948.~E1 Te
sorero de Hacienda P. A . , Máximo 
S a n z . - V . 0 B.0: E l Delegado de Ha
cienda, José de Juan y Lago. 2304 

jefatura de Obras Pul 
A N U N C I O 

Aprobado técnicamente el proyec
to de sust i tución del puente de Alba-
res sobre el r ío Boeza, en la C. N.-VI, 
de Madr id a L a Coruña , en cumpli
miento del ar t ículo 13 del Reglamen
to de 10 de Agosto de 1877, se instru
ye expediente informativo que ten
d r á por objeto: 

1. ° Examinar si el trazado es el 
m á s conveniente ^bajo el punto de 
vista administrativo, del tráfico lo
cal y general y de los intereses loca
les y regionales. 

2. ° Con el nuevo trazado, la traza 
q u e d a r á rectificada desde la casilla 
de Peones Camineros hasta el eni' 
palme con la carretera de Boeza, si
tuándose el eje del nuevo puente 
30 m. aguas abajo del actual y la ra
sante 2 m. m á s baja. 

Por el presente se abre informa
ción públ ica sobre todos l®s puntos 
anteriores, durante un plazo de trein
ta días, que empeza rán a contarse 
desde la fecha de ía publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
y durante.jel cual p o d r á n los pueblos 
interesados "examinar el proyecto 
que estará de manifiesto en la Jeta-
tura de Obras Públ icas durante la& 
horas de oficina y presentar las OD' 
servaciones que sobre los puntos in
dicados en este anuncio tuvieran por 
conveniente.-^ T 

León, 5 de Jul io de 1948.-E1 in
geniero Jefe, P ío Cela. ^ 0 
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Ayuntamiento de 

L a Antigua 
por el plazo de quince días se 

halla expuesto al públ ico en la Se
cretaria municipal los conciertos in
dividuales del consumo de gas y elec
tricidad, vinos, bebidas a lcohól icas 
y consumo de carnes frescas y sala
das, comprendidas en éstas l(as ma
tanzas familiares, conforme deter
mina el Art. 282 apartado 3.° del De
creto de 25 de Enero de 1946, regu
lador de las Haciendas Locales, 

Advirtiendo que pasado dicho pla
zo sin presentar reclamaciones por 
escrito debidamepte reintegradas, se 
entiende que. se hal lan conformes 
los contribuyentes interesados con 
las cuotas asignadas en el actual 
ejercicio. 

La Antigua a 3 de Ju l io de 1948,— 
'¡El Alcalde, Epifanio Escudero. 

2240 

Ayuntamiento de 
Sania María de la Isla 

Rendidas por el Alcalde y Deposi
tario las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes a l 
ejercicio de 1947, se hal lan expuestas 
al público en esta Secretaría por tér
mino de quince días, durante cuyo 
plazo y los ocho días siguientes pue
den formularse reclamaciones e n 
•contra'de las mismas. 

Santa María de la Isla. 1,° de Ju
lio de 1948 . -E l Alcalde, Valent ín 
López. 2272 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
ta la Secretaría de los Ayuntamien
tos que a con t inuac ión se relacionan, 
tn unión de sus justificantes y por 
espacio de quince días, las cuentas 
municipales c o r r e s p o n d i e n t e s al 
ejercicio de 1947, durannte cuyo 
l)lazo y en los ocho días siguientes, 
pueden formularse contra las mis
ólas cuantas reclamaciones se esti
ben pertinentes. 

Laguna de Negrillos 2239 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto munic ipal ordinario 
para el corriente ejercicio de 1948, 
y Ordenanzas para exacción de arbi
trios municipales en él consignados, 
^hallan de manifiesto al públ ico en 
Ja Secretaría municipal , por el plazo 
^quince días, durante los cuales y 
51 l*s quince siguientes, p o d r á n for-
aJUlarse contra el mismo por los in
gresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. , 

Villariueva de las Manzanas 2359 

Ayuntamiento de 
i Chozas de Ahajo 

. Hallándose vacante la plaza de 
^i.guacil-Portero de e s t e Ayunta-
b,ien.to' se anuncia su provis ión en 
Ijjopiédad, por el plazo de quince 
las. a partir de la pub l icac ión del 

presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, cuya adjudicac ión se h a r á | 
con arreglo a la Ley y entre los soli
citantes que r e ú n a n las siguientes 
condiciones: 

1. a Saber leer y escribir y las cua
tro reglas de ar imét ica , 

2. a Haber observado y, observar 
buena conducta, tanto moral como 
públ ica y religiosa, que ac red i t a rán 
con cir t i í icado expedido por el A l 
calde o Jefe Loca l del Movimiento 
del pueblo d&-su residencia, 

3. a Estar al servicio permanente 
en el Ayuntamiento. 

E l sueldo anual que disfrutará será 
de dos m i l pesetas anuales, pagadas 
por trimestres vencidos. 

L o que se hace públ ico para gene-; 
ral conocimiento. 

Chozas de Abajo a.6 de Jul io de i 
1948.-EI Alcalde, Isaías Fidalgo. 2254 j 

Ayuntamiento de 
Fuentes de Garba ja l 

Confeccionado por la camis ión 
designada al efecto el p a d r ó n gene-! 
ral para el cobro, de ios distintos 
conceptos, de la impos ic ión Munic i 
pal, (consumo de bebidas, alcoholes,; 
carnes de todas clases y pescados y \ 
mariscos etc.) a base de concierto 
para el actual ejercicio de 1948, se! 
halla expuesto ai públ ico , por espa-' 
sio de ocho días, para que los inte-; 
rosados puedan examinarlo y pro- ( 
ducir las reclamaciones que estimen 
justas en el citado plazo, pasado el 
mismo se cons ide ra rán concertados 
todos los incluidos y se p o n d r á a l 
cobro el primer semestre del mismo. 

Los que dentro de los ocho días 
produzcan reclamaciones, se les ex
cluirá de dicho concierto y presen
t a r á n dentro del mismo plazo decla
rac ión jurada de los ar t ículos suje
tos a debengo procediéndose a la i 
fiscalización directa, con arreglo a l | 
consumo realizado y Ordenanzas co- j 
rrespondientes. 

Fuentes de Carbajal á 6 de Ju l io \ 
de 1948 . -E l Alcalde, Pedro Merino. ; 

2270 

pone al públ ico por t é rmino de qu in 
ce días para oír cuantas reclamacio
nes se formulen contra el mismo. 

Vil laobispo de Otero, 7 de Jul io de 
1948 , -E l Alcalde,-Manuel Casas. 

2271 

Ayuntamiento de 
Lucillo 

Confeccionada la cuenta del pre
supuesto asi como la del Deposita
rio de este Ayuntamiento, correspon
diente al finado ejercicio del a ñ o 
1947, quedan expuestas al públ ico en 
la Secretar ía munic ipal del mismo, 
durante el reglamentario plazo a los 
fines de su examen y r ec l amac ión 
pertinentes. 

L u c i l l o , 20 de Junio de 1 9 4 8 . - E l 
Alcalde, S, Mantecón. 2254 

Ayuntamiento de 
, Villaobispo de Otero 

Propuesta por la Comisión de Ha
cienda la transferencia de crédi to de 
unos a otros capí tulos y ar t ículos del 
presupuesto munic ipal ordinario del 
presente a ñ o . el expediente que al 
efecto se tramito se hal la en la Se
cretar ía munic ipal para ser exami
nado por cuantas personas lo esti
men y por espacio de quince días 
háb i les a partir de la, pub l i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Vil laobispo de Otero, 7 de Ju l io de 
1948.—El Alcalde, Manuel Casas 

"-v;,u ; . . .:.,o< ' ; '•• ' 
O O ^ • í 

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el día 27 del pasado mes de Junio, el 
presupuesto munic ipa l extraordina
rio para el ejercicio de 1948, se ex-

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

Acordadas por este Ayuntamiento 
varias habilitaciones y suplementos 
de crédi to, dentro del presupuesto en 
ejercicio, se hal la de manifiesto en la 
Secretaría del mismo, el expediente 
de su razón y para que en el plazo 
de quince días, puedan formularse 
reclamaciones. 

Santa María del P á r a m o a 6 de J u 
lio de 1948 , — E l Alcalde, Saturnino 
Francisco 2263 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Habiéndose acordado por esta Cor^ 
porac ión varios suplementos de c ré -
dito por un total de 2.523 pesetas 
dentro del presupuesto ordinario del 
corriente ejercicio, cuyo aumento se 
transfiere üe partidas cuyas dotacio
nes se estiman reducibles; el expe
diente que al efecto se instruye, se ex
pone ai públ ico por espacio de quin
ce días de conformidad a lo que de
termina el art. 236 del Decreto de 25 
de Enero de 1946, por el que se regu
lan provisionalmente las Haciendas 
Locales. 

Gordoncil lo, 7 de Jul io de 1948. — 
E l Alcalde, Melecio Pastrana 2265 

i M S Í T i 

Juzgado de instrucción de Patencia 
Don Mariano Divar Divar, Juez de 

ins t rucc ión de esta ciudad y sa 
partido. 
Por el presente edicto se l lama, 

cita y emplaza, a todas aquellas per
sonas que hayan adquirido n ú m e 
ros de una y dos pesetas, para la 
Rifa que se decía hab í a de celebrar
se en c o m b i n a c i ó n con el Sorteo de 
la Loter ía Nacional del día 24 del 
actual, patrocinada y para beneficio 
de la Asamblea Provincia l de la 
Cruz Roja de Palencia, que fué dis
tr ibuida por un sujeto, que en la fe
cha en que lo hizo no senal laba a ú n 
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debidamente autorizado para ello, y l veintiséis del actual y hora de 
que se estimen perjudicados, para trece, sobre los siguientes bienes: 

las 

que dentro del t é r m i n o de diez días 
comparezcan ante el Juzgado de ins
t rucc ión -de Falencia para prestar 
dec la rac ión e instruirles de los dere
chos del ar t ículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Cr imina l , si se esti
maren perjudicados. ' , 

Asimismo se hace saber que dicha 
Rifa no ha sido autorizada debida
mente ni oficialmente por la Institu
ción de la Cruz Roja en el momento 
de expenderse las papeletas, por lo 
que queda nula por ahora, y hasta 
que dicha Inst i tución oficialmente 
la autorice, y una vez que al efecto 
ténga los oportunos permisos dé las 
Autoridades Gubernativa y A d m i 
nistrativa. Acordado en sumario nú
mero 193-948 por estafa contra Joa
qu ín Carr i l lo Sánchez.. 

Dado en Falencia a seis de Ju l io 
de m i l novecientos- cuarenta y ocho. 
—Mariano D i v a r — E l Secretario ju
d ic ia l , Gregorio B. * 2244 

|Pesetas 
1 

ver

lo 

25 Cajas, 298 botellas Je
rez i 
7 Cajas de ponche «Ga
l l ego ,» . . . . 1.000 
9 Garrafones de orujo, 
144 litros 
18 Garrafones de 
mout, 288 litros 
13 Cajas an ís «Berciano» 
7 Cajas de ponche «Flo
reza 
18 Cajas sidra Cmpña . 
«Cima» 
25 Cajas Jerez Quina 
«Soto». 
22 Cajas-de coñac «Bo-
badil la 103» 
20 Cajas de coñac «Cen

tenario» 

i . 000 

1.000 

2 qpo 

3.500 

i . 000 

lv200 

4.000 

4.600 
4 200 

Juzgado de primera insiancia de León 

Don Lu i s Santiago Iglesias, Juez de 
primera instancia del partido de 
León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue ejecución de sentencia del 
ju ic io ejecutivo sobre pago de 7.500 
pesetas de principal , intereses y cos
tas, promovido por D , Fél ix Rodrí 
guez Rodríguez, vecino de Trobajo 
del Camino, representado por el Pro
curador D . José Sánchez Friera, con
tra D . Rufino Castro Getino, indus
trial y vecino de esta ciudad, en 
cuyos autos he acordado por provi- j 
dencia de esta fecha sacar a subasta 
por primera vez, por t é r m i n o de 
ocho días y por el tipo de tasación 
los bienes embargados en dicho pro
cedimiento que m á s adelante se ex
presa rán ; advirtiendo a los licitado-
res que para tomar parte en la su
basta deberán consignar sobre la 

T o t a l , . . 25.500 
Dado en León, a ocho de Ju l io de 

m i l novecientos cuarenta y ocho.— 
Lu i s Santiago.—El Secretario, V a 
lentín Fe rnández . 
2290 N ú m . 431.-90,00 ptas. 

Juzgado de Paz Bastillo del P á r a m o 
, Cédula de notificación 

E n virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Faz de este Juzgado en 
providencia dictada en los autos de 
juic io verbal de faltas seguidos en 
este Juzgado, sobre daños con gana
do lanar, a instancia de D. Joaqu'.n 
Franco García, vecino de L a M i l l a 
del F á r a m o , contra D . Manuel Gar
cía Cañón y D. Ramiro Martínez.Gu-

I t iérrez, cuyo actual paradero se ig
nora, se ha practicado con esta fecha 
la siguiente: 

Tasación de cosías 
Derechos del Sr. Juez, con eje

cución de sentencia , 
Idem del Sr, Fiscal . 
Idem del Sr. Secretario.. 

ficación a los condenados al pag0 
D. Manuel García Cañón y D. Raoii* 
ro Mart ínez Gutiérrez, cuyo actual 
paradero se ignora, a los que a su 
vez se les requiere, para que caso de 
no impugnarla en t é rmino de tres 
días, hagan efectivo su importe, de lo 
contrario se procederá a su cobro 
por la vía de apremio, expido la pre, 
senté para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta Frovincia, en 
Busti l lo del F á r a m o , a tres de Julio, 
de m i l novecientos cuarenta y ocho, 
— E l Secretario, (ilegible). 2243 

6,60 
.'. 3,60 
. . 12,00 

Idem de los Agentes 3,00 
mesa del Juzgado el diez por ciento i Idem de los dos p e r i t o s . . . . . . 12,00 
por lo menos del valor en que los ' I ndemnizac ión , . . . 450,00 
bienes han sido tasados; que no se • Multa impuesta . . . . . . . 450,00 
a d m i t i r á n posturas que no cubran Reintegro suministrado y que 
las dos terceras partes de dicho tipo, j se c a l c u l a , . y ' 5,00 
y que el remate podrá hacerse a ca- Fapel suplido y que se cal-
l idad de ceder a un tercero. cula 7,50 

E l acto de la subasta t end rá lugar - ——— 
en la Sala Audiencia de este Juzga- ! Total 949,70 
do, Plaza de San Isidro, n.0 í, el día Y para que conste y sirva de noti-

Juzgado Comarcal de L a Vecilla 
Don Jesús Franco Martínez, Secreta

r lo del Juzgado Comarcal de La 
Veci l la . 
Certifico: Que en juicio de que se 

h a r á mér i to recayó la sentencia, cu
yo encabezamiento y parte disposi
tiva, dice así: 

Sentencia. — E n L a Vecil la , a vein
tiuno de Mayo de m i l novecientos 
cuarenta y ocho; el Sr. D. Emiliano 
Sierra García, Juez Comarcal de La 
Veci l la , ha visto los presentes autos, 
de ju ic io verbal de faltas seguido 
ante el mismo por denuncia de don 
Germán Sabugal, mayor de edad, 
Jefe de la Es tac ión de La Vecilla,. 
contra autores desconocidos, por el 
hecho de sust racción de una bici
cleta de facturación en tránsito con 
destino a-Boñar. ' 

Siguen resultandos y consideran
dos. 

Fa l lo : Que dsbo condenar y con
deno al autor o autores de la juzga
da falta, a la pena de quince días 
de arresto menor, devolución de la 
bicicleta o pago del valor de su ta
sación, m á s las cortas y gastos dfr 
este procedimiento. 

Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Emiliano 
Sierra García .—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a los presuntos por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
firmo la presente en L a Vecilla, a 
tres de Jul io de m i l novecientos cua
renta y o c h o , - J e s ú s Franco.—Visto 
bueno: E l Juez Comarcal, Emiliano 
Sierra. 2245 
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